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Martes 25 de julio de 2006

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Declárese Patrimonio Histórico y Cultural de la Nación 
a la Institución Educativa Santa Librada del municipio de Neiva, depar-
tamento del Huila.

Artículo 2°. Autorízase al Gobierno Nacional, para que a través del 
Ministerio de Cultura, contribuya al fomento, promoción, protección, 
conservación, divulgación, desarrollo y financiación de los valores cultu-
rales que se originen alrededor de la cultura y del folclor colombiano.

Artículo 3°. El Congreso de la República de Colombia, concurre a la 
Declaración de Patrimonio Histórico y Cultural de la Nación a la Insti-
tución Educativa Santa Librada del municipio de Neiva, departamento 
del Huila, emitiendo en nota de estilo un pergamino que contenga el 
texto de la presente ley.

Artículo 4°. La presente ley rige a partir de la fecha de su sanción y 
promulgación.

La Presidenta del honorable Senado de la República,
Claudia Blum de Barberi.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Julio E. Gallardo Archbold.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 25 de julio de 2006.

ÁLVARO URIBE VÉLEZ
La Ministra de Cultura,

Elvira Cuervo de Jaramillo.

LEY 1036 DE 2006
(julio 25)

por medio de la cual la Nación declara Patrimonio Histórico y Cultural de la Nación a la institución  
educativa Santa Librada del municipio de Neiva, departamento del Huila, y se dictan otras disposiciones.

LEY 1037 DE 2006
(julio 25)

por medio de la cual se aprueba la “Convención para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial”, 
aprobada por la Conferencia General de la Unesco en su XXXII reunión, celebrada en París y clausurada 

el diecisiete (17) de octubre de dos mil tres (2003), y hecha y firmada en París el tres (3) de noviembre  
de dos mil tres (2003).

El Congreso de la República
Visto el texto de la “Convención para la Salvaguardia del Patrimonio 

Cultural Inmaterial”, aprobada por la Conferencia General de la Unesco 
en su XXXII reunión, celebrada en París y clausurada el diecisiete (17) 
de octubre de dos mil tres (2003), y hecha y firmada en París el tres (3) 
de noviembre de dos mil tres (2003), que a la letra dice:

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro del Instru-
mento Internacional mencionado).

PROYECTO DE LEY NUMERO 244 DE 2005 SENADO
por medio de la cual se aprueba la “Convención para la Salvaguar-
dia del Patrimonio Cultural Inmaterial”, aprobada por la Conferen-
cia General de la Unesco en su XXXII reunión, celebrada en París y 

clausurada el diecisiete (17) de octubre de dos mil tres (2003), y hecha 
y firmada en París el tres (3) de noviembre de dos mil tres (2003).

El Congreso de la República
Visto el texto de la “Convención para la Salvaguardia del Patrimonio 

Cultural Inmaterial”, aprobada por la Conferencia General de la Unesco 
en su XXXII reunión, celebrada en París y clausurada el diecisiete (17) 
de octubre de dos mil tres (2003), y hecha y firmada en París el tres (3) 
de noviembre de dos mil tres (2003), que a la letra dice:

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro del Instru-
mento Internacional mencionado).

Convención para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmate-
rial

París, 17 de octubre de 2003

CONVENCION PARA LA SALVAGUARDIA 
DEL PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL

La Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura, denominada en adelante “La 
Unesco”, en su XXXII reunión, celebrada en París del veintinueve de 
septiembre al diecisiete de octubre de 2003.

Refiriéndose a los instrumentos internacionales existentes en materia 
de Derechos Humanos, en particular a la Declaración Universal de De-
rechos Humanos de 1948, al Pacto Internacional de Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales de 1966 y al Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos de 1966.

Considerando la importancia que reviste el patrimonio cultural inma-
terial, crisol de la diversidad cultural y garante del desarrollo sostenible, 
como se destaca en la Recomendación de la Unesco sobre la salvaguardia 
de la cultura tradicional y popular de 1989, así como en la Declaración 
Universal de la Unesco sobre la Diversidad Cultural de 2001 y en la De-
claración de Estambul de 2002, aprobada por la Tercera Mesa Redonda 
de Ministros de Cultura.

Considerando la profunda interdependencia que existe entre el patri-
monio cultural inmaterial y el patrimonio material cultural y natural.

Reconociendo que los procesos de mundialización y de transforma-
ción social por un lado crean las condiciones propicias para un diálogo 
renovado entre las comunidades pero por el otro también traen consigo, 
al igual que los fenómenos de intolerancia, graves riesgos de deterioro, 
desaparición y destrucción del patrimonio cultural inmaterial, debido en 
particular a la falta de recursos para salvaguardarlo.


